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Este. Ministerio ha acordado descalificar Ia., vivienda· de" pro
tección oficial piso principal, letra A, puerta nún'lero .6;', dé
la calle Maluquer, número 5. de· Valencia.501fut:tadapor su
propietarip, don Angel .Amáu Jotdl:i,n.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 25 de mayo de 1973.......P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y And1a.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORD"BN de 25 de mayo de 1973 por ,la queae des~
califica la vivienda: d,eproteC.C.lO·'n: otjeia.J sita en fu
calle Vicente _Carballa~ número: 5, _de Villo;verde
Bajo (Madrid), de don Ricatdo:-lbdñezC'asado y
doña Isabel PascualPaacuitl.

Ilmo. Sr.: Visto el expedHmteM.VS-1249IJQ60, del lns~ttuto
Nacional de la Vjvienda, eo orden a h:l.descMi'toatit!¡,n '\l'oluntaria
promovida, pro don Ricardo, lbá.ñ~: Ca$adCiy::dqlia Isa~l 'Pas
cual Pascual, de la vivienda sita~l:1:élbarrio;'4~.J()$,Ros81es.en
la calle Vicente Carballal, número· 5, da V'il1~verde ,Ba,j:o, Mil..
drid;

Resultando que la indicada vivLe-nda:figurainscrita anaL Re."
gistro oe la Propiedad número 9,. Blfolio 64~l<~i'bfO'lóOdelro..
mo 297, finca número 8.050, inscripción a.'',''lieg(ln".'la .escritura
de declaración de obra nueVa oto.l'~ada>por~l()~"&9lictt{dltéSante
el NotariO' de esta capital donr.ucill-r:ó'LaiUt.,:~,;PQ:ri(.bl;co:n fe..
cha 2 de junio de 1961, bajo el número 476"d.e-.',:m)ltotooolo,

Resultando que con fecha 25denoviemQr,e.:',q~1~,'fUéca:U·
fieado provisionalmente el proyecto::Pata 1,. ,~r9nst1'1J'cción~dela
precitactá vivienda. otorgánd.ose ....cpn.f~ha lP,:·de' i1l1(o,-de)982
su calificación definitiva, habiéndpseleconc:ec;tidp' lOS'.bt;lneficip8
de exenciones trlbutarias y'sub~l:1cl6nde30.(1()p::WSetas;

Considerando' que la duración del t'égimen:"JEI~tle-'las' Vivien~
das· de protección oficial es .el dé.(iincuentaafi:c!~:\q!J,~t:Je:termina

el arUculo 2.<> de su Ley, aprObada..p.or.De'(:té..·.10.-.,:J.'l~.tll;963l.·Y 100
del Reglam~nto de 24 de julio del~paraS\l_~}l1f~ión.con
la excepción contenida en la 2.~ Y 3.-"'8 sus-:;~i~ici-onestra.n~
sítorias para aquellal' viviendas cuyos regímehésantenores han
sido 'derogados;

Considerando que los propietaJ:"~QS de vivi~nda.s (le prote'cción
oficial que no quisieran seguir F..orJ:letidos por1JJ¡~$,:tiempiJ; a las
limitaciones que impone su régi111en,pod-rán:s?litlt~:la·descali
ficación voluntaria de las mismas. a la qU€f$El'POdtá acceder
con las condiciones y requisitos eXPresados enlosartfculos 147
y 148 del Reglamento; .

Considerando que se ha acredi~d:ofechac~~lfteJpén.teante el
.Instituto Nacional de la ViviendBi~Ll:1aber,ber~Jntt:1~rádolos be
neficios recibidos, no constando por otra parte~ed~riven.perjui
cios pára terceras personas al llevarse aef.a:cto --esta descali
ficación.

Visto el apartado b) del artículO. 25 del te:¡ctotetundldo de la
Ley de Viviendas de Protección' Qficial. aproba,<l0 por. Oecretó
2131/1963, de 24 de tulio, los artí~l~ 147, 14~i}~9y djEipO$icio
nes transitorias 2." Y 3." dal R68I~mEillto ,p~, &}J-. ,~pli()a.::lón,,; •

Este Ministerio ha acordado desCálifica;T' ia:V!yie:p.d., dépro~
tección oficial sita en el barrio d.,losRósaIe:;¡,."e;n,~l~'.calle:Vi..
cent-e Carballal, número 5, de Villti:verde Baj:q;:·:~~rld, s,olidta..
da por sus propietarios don Ric:ardolbáñ.e:z:,"Ca.sadoy esposa.

Lo que participo a V. 1. pa",- su cOlloelffi-ié-htoy efectos,
Dios guarde a V. 1 muchos aflo&',., .
Madrid, 25 de mayo de 1973,~P, O., el Sub'secretario, Anto-

nio de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del InstUutoNacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de mayo de 1973 ,por:-10, q~ ,ssdiB
pone el cumplimien-go de la set6:ncl4;:dtc:t~por el
T ribUllal Supremo en .'. ~1.recursp;;:,~p,nJ~c~o."mJmj
nistrativo 'interpuesto; per. dOJl;N4;?'L4s.,D.wz.:So:ave-,
dra, y Navarro, 'Contra- la- Orden;,t,U ,26 de enero
de 1972.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso~administratívoseglJidoen
única instancia ante la Sala Quin,ta-. df3il T-rit:>.lJ.naJ :$u:pretnoin
terpuesto por don Nicolás Díaz:~Saavedray',~:a'V~\demaJ;l·
dante. la Administración General;.déIPan(i~~;~;P()ntJ:'a,l$:'Orden
ministerial de 26 de enero de 1$72, deaesti~~ria>d:a la reI>O"
sición entablada. contra la de . 3O,t:i&:«tUQ@,<le: ~~. q:ue fijó
el lustiprecio de las fincas números_22, 23"1 .·313 'del polígono
...Las Reml,.1das», de Telde. {Las Palma8),$~,:ba:dietado con
fecha 24 de abril de 1973 sentencia, euyaparte dispositiva. es co~

mo sigue:

..Fallamos: Que sin pronunciamiento espec.ia,] •.... sobre las cos
tas, desestimamos él presente re(:Urao conUtnC~oS9c:admlnistra
tivo interpuesto por don NícolásDiaz':"S~a.v~"y~ayan:o con·
tra la resolución del Minister.io dala Vlviát@A:".de 26 (le enero
de 1972, desestimatoria del de roposicióp enta::bla(iu CQntra la de
30 de octubre de 1968, que fijó el justiprecio de las fincas nú-

meros 22, 23 Y 33 ,clel-polí,gono cLasRemudas:lI, de Telde (Las'
Pahhas).

Así por esta 'nues~sentet:l.cia.,que se publiqará. en el "Bo~
letín Oficial del EstadO" e insertará .en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciarnos, mandamos y
firmamos."

En su virtud este Mil1iBterio ·ha tenldo~á bien disponer se
cumpla en sus propiosténninos ·la· ref-ertcia- sentencia, publicán
dose el aludido fálloen el :-Boletin '{)fic1al del Estadú*, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di~

ciembrede.1956,
Lo que comunico a V, 1, a losefe.Ct.os oportunos.
Dios guarde a V, t
Ma.drid, 30 de mayo. de 1973.

MORTES ALFONSO

nmo. Sr. Director Gerente del Jnstituto Nacional de Ur~ani~

zaCÍón.

•

CAPITULO VlII

AISLAMIENTO y VIQRIERlA

8.1. AISLAMIENTOS ACI)Sl'ICOS

Se incluyen en los siguientes artfC1.tlOl~ las-. condiciones a que
deben satisfacer los ~,tetil:des·d~~tin~os al. aislamiento &CÚS
tiéo y para acondicio.namiento de 10Si ediJicios, asi como la
ejecución de dicho aislamiento.

S.l.l. Materiales

MATERIALES AI5I.ANTES AcúsnQ)S

Mate'rialeB a emplear ,G altas frec!.'enc;-ia.s.~

Se emplearán. los mate:~les que .Mterm.inen las Especifica~
ci-onesde El~cióndeOJj:ra, 'y quepo~'.1.l composición y carac:'"
terfsti~s·· pre~nten .~ .. ,aIsUU1J.:ientp ·ac(J..itico en la· gama
prevista de rr~llencias.]~nes.te gruPÓ,:~'hal1an.todos los !liate..
riales que· existen en el, .tll~roadopara'e:atosfifios•. LQs espesores
empleados de estos. materiales serán·1os que figuran ,en los
planos de detalle.

Materíalesa emplear" a bajas frBcr.tenéia$.

En general elais1~~nto 8;CÍlst~co,a: ~ias frecuencias de.
penderá. en ~l,lma.ybr~te;de 1(lo lIItuJa c:i~l-elemento aislante.

Se podrá. obtener unat$latni~nttl,acústicp.;Stlpe)1or al dado
por la LeY dem~par", .baiils.frecuEtJl(!w.s; u.t1liZando las pare~
des dobles. qUfI estén cpIjsütUidás .. pot unJll8,terial absorbente
(lanas minerales o vegetales, fihras., ,fieltro. etcJ entre dos
paneles de material rígido,

Garantía de los r.na.te-ri4les para a~mtento acústico.

Tod05 los materiales acústicos deberán presentar certifica.do
de sus cualigades acl.'ís-ti'oasen:una- ga:rna de frecuencIa de 100 a
UlOO ciclos por segundo.

IncombustibUidady .def6flSa contra,~pa:ro8U08,

Los materiales 8eDiPlear, noseráJ1'inflamables r -d~berán '
ser incombustibles. Losmaterl-ales que .JW·presenten esta ultima
condición' se irnpreg~án-con.una. SOl\l9ión, en· caliente, com·
puestápor 25 'gramosde,,'át::idobóricQ,'~gramosde fosfato
aJcalinoy 3:,50.l1tr-o,s cl~"il.gl1a.0 .. c~alq\lÍer'ott'ó producto ignf~
fugo debidanwnte lunnologadO.

Los m-ateri~les' que no presenten certificado de gar~tfa d.e
inmunir:;lM contra, pl\.rlisitos deberán •impregnarse de un msecti
cida . de tal manera que. no afecte a los ma.tetiales acústicos,
mOdificando su· forma, .compos-iciónored.uciendo sus cualidades
aisla-ntes~

Piezas defectuosas.

No se.admitirán
7

en eJ·clitso de.pan~lesñgidos o semirrí~idos
de, cua-Iquier támaño, grietas, roturas·de cantos o redUCCIones
de sección,

Dimenst<mes de las piezas. Toteranclas.

Los paneles, loset!l-S~ ét(:;., aislantesqabsorbentes de .sonido,
serán de dimensiones :moduladas y. absolutamente umformes
en sus dim.ensiones par!lcada tipo fabricado.
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Ya sean de dimensiones grandes o pequefiaS. no se admitirán
diferencias en ambas dimensiones superiores. a 1,5 mUimetro&.
y su sección o grueso será absolutamente uníf-orme.

Carencia ~ olor.

Asimismo los materiales empleados no despedirán olpres
desagradables, rech~zándose los que n.o cumplan e~ta condicit?n.

Almacenamiento y muestras.

Hasta el momento de su utilización en obra, los materiales
aislantes deberán almacenarse en un lugar limpÍO. seco, y con
una buena ventilación, procurando evitar la acumulación de
polvo sobre ellos.

Las muestras que se someten al examen y aprobación del
Aparejador se tomaran, sin elegirlas, enttecualquiera de las
piezas almacenadas. pudiendo aquél disPoner un análisis de
las J;l1isrnas antes de autorizar su colOCaCiÓn.

MATER1ALES DE. ARMAOURA

Incombustibilidad.

Los bastidores, de madera o cualquiel'(ttrQ rnélterial, cuad.r1
culadas, armados, emparrillados o tell:lS,a<!J:tesivas. qua se em
pleen para sostener los materiales acúst1Co$,d:e~r~E;1'starpro~
tegidos contra la acción del f\.l.ego rnediantetrata.tilientóprevio
a su colocación, de manera que resistan dic~ acción. al menos
el tiempo que deban resistir los materiales CluésusL'entan, ~ún
se especifica en el apartado "Incombustibilidad,.. de este capitulo.

REVE:STtMIENTDS ESPECIALES

El empleo de este tipo de prodúctos requerirá. la a;probación
del Arquitecto, previa presentaf'ión de muestras y certificados
de análisis y garantías,

8.1.2, Ejecución de .los aislamientos acústicos contra el roldo
aéreo

Los elementos constructivos deberán estar compUestos de tal
forma que den los niveles de aislamiento mwcadoso exigidos
en la documentación técnica, bien. por 10$ mismos o bieh me
diante la adición de materiales aislantes.

Desde el punto de vista del aíslamientb- pa.ra el ruido aéreo,
damos a continuación unos datosque de~nser considerados
como las condiciones minimas qu~ deben, 6:x.igirse .en. cualquier
edificación, Sin embargo, sólo tendt'án' e~'c~á.cter de I*W. un
punto de :referencia cuando lascJr(:unstanclas'que seprOOuzcan
en la obra no permitan cumplir crin lo. es.~iCQdo, ysierii.pre
habrá de adoptarse la solución propuesta' o qua apruebe el
Arquit~to.

Los .pesosde los s\l&los podrán ser reducidos a' 150 kilogra·
mos por lIletro cuadrado,como mínimo. ,si se mejoran sus cuali
dades ac(urtlcas por alguno de los procedimientos siguientes~

- suelos flotantes.
, - suelQ8 .suspendidos,
- suelos sobre soportes elásticos.

CoNDICIONES GENERALES DE LOS MUROS COMPUESTOS Y COLOCACIÓN Da
LA CAPA. ABSORBEN'fE,

Los paramentos entre los que se incluya la capa absorbente
serán independientes, es decir sin unión entre ellos." ni por
mediación de alguno de los elementos de fijación de la citada
capa. No será suficiente . prever una. ,cámat'a de· aire. entre las
I1()ja;s decl)mposición .4ftl muro compuesto. pues siendo, éstas
norIlial1henw·. de espesor reducido; el' aire encerrado producirá
efectos ,deresona.nClá-f:I, impulsos de-l>sonido.

Rél1e'nando el huecooon un material poroso y por tanto
absorb,e;nte. como laM o fibra de vidrio. fieltro, etc., se conse
gUirá: .t~nuárla intens!dad' del' ruido.

SienJ,pre·que. se utilice.·un muro .. com.puesto. con material
absorbente .en su cánlara" convendrá· realizar. en ambas caras
internasunreridido de yesO o yeso con arene. para crear dos
superfidi~s:tefleeta.n:.te$del sonido, que: obligará a éste a atra
vesar vanaS veces la capa del Inater.ial absorbente y. detlilitarli
aún máS: su· intensidad.: Para, evitar -que el material abg¡;>rbente
tienda' a. disgregarse,o ··arrlontonarsea consecuencia de' vibra
cionésse $u}etarán con cuadriculas (}armaduras, emparrillados
o telas -adhesivas o bien se les añadirá un elemento aglutinante.
Losbástidores o elemen;to5 diversos no apoyarán directamente
ni en el suela ni en el' técho, sino por intermedio de un materi{ll
aislante.

Si el l:iasHdor o cuadricula empleados es de madera, se dis
pondrilndos seriés da listones clavados o sujetos a uno de los
muros, C()Dun material aislante, como el fiel,tro entre ambos
y entre, la primera serie yal muro. En, ningún' caso coincidirán
los clavos O torniUosde ambas series de listones para evitar
contacto$metálicos.La~capaa1~Jante se colocará sobre la se
gunda ,cüadrtculo de-listones y sobre eUa un revestimiento, como
yeso, tela;. et-e., pre-viam¡mte deterinintulo.

Todos 1m>, clavos, torninos, alcayatas 0, sujetadores metálicos
estartm aiSlados con .·arandelas y canutillos de- goma o fiel tro.

NIVELES DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO CONTRA EL RuiDO AÉREO

Aislamientos extertores.

Los aislamientos mínimos requeridos en función del tráfico
rodado en que se encuentre situado el edificio figuran en la.
tabla . siguiente:

Aíslamientos mínimos en dB
----'--~MUROS SIMPLES

Deberán tener un peso minimo de 350 kilOgramos por· metro
cuadrado de superficie y estar "recubiertos de lUlrevestimiento
de 15 milimetros de espesor. El mortero de ~r:redéberá'colo
carse de modo qUe no queden oquedades, y, en caso de -existir.
deberán rellenarse con mortero.

La colocación de canalizaCiones deberá hacerse mediante
rozas y antes de aplicarse los enlucidos.

Tipo- de tr~fico

---_._--
Tráfico débil
Tráfico:'. metilo
Tráfico. intenso

Frecuencia¡
graves

,.
20
25

Frecuencias
medias

20
25
32

Frecuencias
agudas

25
30
40

MUROS SIMPLES CON DOBLADOS

Deberán tener UD, peso Itúnimo da 1SO kilogramos por metro
cuadrado de superficie si, por. un lado, están recubiertos de. un
enlucido de cemento o yéso de 15 milímetros. y, par al otro,
de un doblado constituido de una,'tie las formas siguIentes:

al Doblado con placas de yeso de "15 rnilImetros.
b) Doblado con malla me-tá1ica~ con enlucido de 20 milf~

metros.
.. e) Doblado con paneles de fibra.-glos de as milímetros de

espesor y revestimiento de yeso oceniento-.

Estos doblados deberán montarse con machos de 45 miUme.
tros de lado, separados 40 centímetros.

.La cámara interior deberá tener' un espesor minimode
25 milímetros y deberá rellenarse de un productO absorbente.

MUROS DOBLES

Deberá tener cada elemento de 100 kilognimospor "metro
cuadrado de superficie, con la condicióndB :que esté formado
por dos elementos tan separados como SeA ..posible. Cada eltr
m';!in.to estará .revestido de un enlucido delti'mllimetros como
mlmmo, y el mtervalo de aire que lQs- separa deberá rellenarse
de un producto absorbente.

. Esta cámara tendrá- un espesor de 50 ntilímetros. como nú~
mmo. El producto absorbente deberá ser colocado antes del
montaje del segundo muro.

SUELOS

Si son monolíticos, su peso será de 350 kHogramos por metro
cuadrado, como mínimo.

Aislamientos entre' viviendas.

Los aislamientos minimos entre viviendas serán los siguientes:

30 dB, frecuencias, graves.
42 da. frecuencias medias.
54 dR friK;uencias agudas.

8.1.3, .R&ve:stimientos especiales. Paneles acústicos,
Telas. Pinturas

Los revestirnientosacústicos especiales se emplearán y colo
carán anoora, de estricto acuerdo con las instrucciones de sus
fabricantes o sus suministradores.

TECHOS COLGADOS

Podrán disponerse cielos rasos fonnados por paneles acús
ticos, oonhoja exterior rigida, colgados del ·forjado mediante
una- '. a.rmadura. m-odula<;ia. .. de .perfiles metálicos. Sin embargo,
será meioJ:;. que el tipa: de cielo ra-so co-lgado sea. elástico, es
decir. sin S\J,jecio~es·ñgid~s .con el. forjado.

Losp.&sa.dores o elementos de anclaje 'empleados se colocaran
recubiertos de un COjinete u otro materias absorbE;'mte."

FIEl-Tl\O, conCHO o FIBRAS DIVERSAS

El fieltro, corcho o material fibr060 utilizado para aislamiento
acústicos se colocamen capa.s del espesor que señale el Arqui
'tectQ osa·. fije en las .E$pecificaci9nes. pudiendo ir. enmar
cadas en molduras, pintadas o no, y mediante sujeción por
pastas impermeables o ignifugas. Sobre la capa .de fieltro se
crilocara muselina o tela adhesiva..

~"¡!lllilil.11
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Sea cualquiera el procedimiento empleado en su fijación,
se colocarán sobre superficies perfectamente planas, limpias
y secas, previamente reforzadas e igualadas; revestidas con una
capa de centímetro y medio de espesor, de mortero de cemento
o de yeso, compuesto de una parte de cemento o de yeso y dos
de arena fina limpia.

JUNTAS, JUNTA DE DILATActÓN, MOl.DURAS y CUBREJUNTAS

En los encuentros de muros o tabiques revestidos de materíal
aislante, con techos o forjados igualmente revestidos, se dejara
una junta de dilatación, recubierta con moldura o tapajuntas,
forrada de fieltro ti otro material aislante.

Detrás de cada junta vertical se colocará un listón de ma
dera. plástico, etc., unido al muro con intermedio de material
aislante.

El corcho o fieltro absorbente se clavará con clavos galvani
zados dos centímetros y medio más largos que el !~Spesor de las
planchas y perfectamente incrustados, a fin de que no sobre··
salgan sus cabezas o extremidades.

PINTURA y REVESTIMIENTO EN EL MATERIAL AISLA.'lTE

No se emplearán como revestimientos o prot.ección materiales
o pinturas que ensucien los elementos aislantes o perjudiquen
sus efectos de aislamiento

En el caso de emplear paneles acusticos perforHodos, que nece
siten una píntura de acabado, se evitará obturar 105 poro~~ u
orificios de la superficie del panel.

Las telas, muse~inas etc., que se empleen para recubrir
superficies, se cubrirán en obra con un color definitívo y no
se udmitiraun teñido a mano de pintura posterior.

8.1.4. A_í"lamientos de puertas, ventanas, saIidaA de ventilación
y huecos en general

JUNTAS DE CERCOS CON PARAMENTOS Y DE BASlIOOH.f:S CON G'ERCOS

Las juntas de cercos de- huecos con el muro se efectuarán con
goma, en toda la anchura del cerco, y las de cerco o bastidores
d~ puertas o ventanas, con cordón de goma o burlete adhesivo
ee todo el perímetro del bastidor, sin que se impi.da la apertura
o derre del mismo.

En los huecos de puertas intei"iores o exteriores se podrán
colocar también, entre el paramento y el cerco, tejjdos de lana
D terciopelo, y en los umbrales. pletinas metálicas indefor·
mables, de manera que la junta sea ahsolutamente est.anca.

VENTANAS y CONTRAVENTANAS

Las ventanas con aislamientos absolutos deberán perma
necer cerradas y, por tanto, los 10(;a188 a que correslJonden
deberán contar con ventilación artifídal o dimatización.

Se autorizará el aislamiento de ventanas por medio de dobles
vidrieras eón capa intermedia de fibm. o lana de vidrio.

SALID.\S DE VENTILACIÓN Y AIRE ACONDICIONAOO

En las bocas de sa1id~, correspondientes a instalaciones de
ventilación o aire acondic1onado, se procuará mitigar los efectos
del ruido exterior, aparte de por la rejilla con difusores movi
bles interiores, con una construcción del COr¡.dllcto, no normal
al muro, sino escalonada o en z.igzag, y recubierto de material
aislante o eDn la inclusión de pantallas, deflectores, etc., de
tejido grueso o fieltro que amortigüen el sonido, pero permitan
la libre aireación al exterior.

HERRAJES y CLAVAZÓN

Los goznes, pernios y herrajes de toda clase deberim asimis·
mo fijarse con procedimientos a.nálogos a los de los materiales
de armadura, es decir interponiendo goma y fieltro entre
herrajes y cercos o bastidores y entre herrajes y elementos de
fijación (clavos, tornillos, ete.L

8.1.5. Acondicionamiento de locales

CONDI.ClONES GENERALES

La insonorización de locales tendrá por obleto crear un am·
biente apropiado para cualquier manifestación humana, consi
guiendo que los niveles sonoros qtle im¡mren en los locales
insonorizados tengan unos valores máximos estableddos en
cada caso. A este objeto, se tendrán en cuenta las siguientes
consideraciones desde el punto de vista de los materiales. ya
especificadas en los primeros apartados de este capitulo.

. 1." Los materiales porosos y fibrosos presentan gran capa
CIdad de absorción para sonídos a altas frecuencias.

2:' ,Los paneles vibrant.es o resonadores proporcionan una
absorcIór: pequeña para altas frecuencias, púro grande a bajas
frecuencIas.

Utilizando estos. dos tipos de materiales serA, pues, posible
controlar la absorCIón del sonido en toda la gama de frecuencias
audibles.

Desde el punto de vista de percepción de sonhios,.se tendran
en cuenta las siguientes consideraciones:

l." Los sonidos se perciben por onda directa hasta 11 met.ros
de distancia.

2." Para mayores distancias, los sonidos se percibirán si las
ondas reflejadas refuerzan su intensidad, de tal forma que la
suma de intensidades sea igual a la intensidad que alcanzaría
la onda direc~.

Se tendrán en cuenta, sin embargo, que cuando dos sonidos
se producen simultáneamente, el sonido resultante tendni un
nivel medio superior al de cada uno de ellos, pero no seril
la suma de los niveles individuales. Al mismo tiempo, aunque
dos sonidos puedan ser medidos, dando el mismo nivel sonoro,
uno de ellos puede juzgarse mayor o mas fuerte que el otro,
si la mayor parte de su energía se halla concentrada en una
zona de frecuencia, a las que el oído es más sensible.

3." Si el desfase de las ondas reflejadas es inferior a
1/16 de segundo, los sonidos se superponen y las ondas sanaraS
incidiendo en el oído reforzadas hacen posible la audición con
sonidos puros.

4." Sí el desfase es superior a 1/18 de segundo, el sonido ~

puro pierde nitidez y se origina el efecto de resonancia.
5.'" Si el desfase aumenta aún más, se llega a la diferen

ciación de ondas, produciéndose el eco.
6." Para la buena calidad musical de una sala se procu

rara Que su tiempo de reverberación esté comprendido entre
1,7 y 2,0 segundo a unas frecuencias comprendidas entre 500 Y
1.000 periodos/segundo.

Si el tiempo es menor, la sonoridad de la sala se hace seca
y aguda, mientras que si el tiempo es mayor cada nota se
superpone a la siguiente.

7." Para el buen funcionamiento de la sala se procurará que
exísta un volumen de 11 metros cúbicos por cada persona.

8.1.6. Aislamiento de vibraciones

Se incluyen en los siguientes articulas las condiciones que
deberán ,>atisfacer la disposición y ejecución de los aislamientos
para evitar las vibraciones producidas por maquinaría situada
ya en elínterior o en el exterior de los edificios,_ las producidas
por efectos mixtos o las vibraciones producidas en medio aéreo,

C(l~HHCJO~ES GENERALES PARA EL ATSLAMlENTO CONTRA VIBRACIONES

PltODUnnAS POR MÁQUINAS INTERNAS .

Se evitará que los apoyos o cimentaciones de cualquier tipo
de maquinaria susceptible de engendrar vibraciones sean solí·
darios con la cimentación propia- del edificio, ni establezcan
contacto con su estructura realizándose estas cimentacioneS
aisladas conforme a- lo expresado a este respecto en el ar~

ticulo referente a cimentaciones especiales del presente pliego.
Se cuidará especialmente de aislar con el máximo rigor los

motores, caja y maquinaria de ascensores y montacargas, para
evitar que por mediación de las guias se transmita la vibración
a la estructura general del edificio. Asimismo deberán ser
aislados los elementos componentes de ventilación, refrigeración
o acondicionamiento de aire, como comprensores, ventiladores,
motores, etc., en la forma prescrita a este respecto en el ar
ticulo cOlTespondiente a estas instalaciones ~n el presente pliego,

EJECUc;rO", DI' [0...<; AISLAMIENTOS CONTRA VIBRAClONES

Dependení del tipo de máquína y del limité del nivel sonoro
posible. Esté o no la máquina instalada en una planta que
permita una cimentación propia. totalmente aislada de la
est.ructura del edifi(;rio, se podrá recurrir a los siguientes proce
dimientos para reducir las vibraciones:

al Interponer capas. soportes o montajes antivibratorios
entre el cimiento o forjado y los apoyos de la máquina (ele~
mentos de corcho, goma, fieltro. etc.). Con esto se conseguirá
un aislamiento ante las vibraciones para bajas frecuencias, pero
no suficiente.

hl Levantando una pared o rodeando la maquinarla con
muros recubiertos de un material absorbente en su cara intérna.

el Encerrando prácticamente la. maquinaria con una estruc
tura acústica absorbente o mejor aún en un recinto de fábrica
hermético, se conseguirá un aislamiento importante, sobre todo
para al tas frecuencias.

dJ Combinando el empleo de montajes antivibratorios con la
situación de la maquinaria en un recinto hermético, con ma·
teríal absorbente interior se consíguirá un aislamiento antivi·
bratorio casi perfecto.

el Construyendo una doble cámara. provista de soportes
anfivibl'atori{)s y de penales absorbentes. se conseguirá que el
nivel de ruido sea ya muy bajo.

Estos procedimientos de -envoltura tienen el inconveniente
de la falta de ventilación o imposíbilldad de salida de humos·,
para lo que habrá que realizar conductos cuidadosamente ais
lados.

53 tendrá en cuenta, al crear aislamientos que originen
suelos flotantes, con la interposíción, entre la supeñicie de
apoyo de la maquinaria y la cimentación o forjado resistente,
de material aislante, que la resistencia de éste debe ser propor
cional al peso de la maquinaria para evitar su aplastamiento
y la pérdida de sus características aislantes.

2
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CONDICIONES GENERALES PARA EL AISLAMIENTO CONTRA VIBRACIONES PRO

DUCID.-\S POR MÁQUINAS EXTERNAS t EJECUCIÓN DE LOS A1S~

Este tipo de vibraciones se producen tran~mi.tiendos.e al ed1~

fício por el suelo ttrepi<llaciones subterli\neas o de m..artUlo's
neumáticos) o por el aire (tráfico rodado. aviación a chorro),
vibraciones que afectan a los elementos de estructura o a
cerramientos ligeros como paneles•. vidrieras,etc.

Se tendrá en cuenta, en gen~l. laor@:¡;ta.<:iÓ.tl de. .los .edifi
cíos con respecto a los focoSsonoTOs de~i~idos. ptooul'ánd~
que la situación de las habitaciones de repol'i¡O o de -estar ,.esttil
en la.cara opuesta a la de producción de lQS ruidos. asi como $:l
alejamiento de las construcciones con respecto a los focos sono
ros si esto fuera posible.

La creación de pantallas vegetales, o metol' aún· de fábrica,
rodeando o cubriendo lateralmEmteel edificio. o la creación de
un foso, cuya profundidad sea al menos la l;ie,.Ja cim.:en~áción df¡Jl
edificio a aislar, son procedimientos atenuadbres de las vibrB
ciopes.

En todo caso se cubrirá o apoyara la ·cimentaciÓn o elementos
de estructura en contacto con el tel'TeJ).o .. con. prt>dt,lctos 8bsO'r'"
bentes y se aislará la cimentación del!l..rranCfilo de .~ estructwa
con planchas de plomo, telas aSfáltlC!LS. e~.

Para el aislamiento contra· vibraciones difundidas por medIo
aéreo se tendrá en cuenta-las especificaciones resedadas en los
apartados correspondientes.

V l GRAClONES MIXTAS

Se incluyen en este artículo los ruidos dt:rivado$ de las con
ducciones de líquidos o gases a presión, queprod4cen simultá
neamente efectos sonoros y vibratorios;

A fin de evitar estas vibraciones•. se impeditó.. 01 cmltacoo
directo de las tuberías con los muros o ele:mentos de e$truc~

tura por medio de manguitos o coqt1Ulas,cQrnpu~tas por mate~
riales elásticos., y los puntos de sujeción,.·ab~er~ angula
res. etc., deberán permitir la inte-rposicilJ!1 ·enl¡re ellos yla
tuberia de un material aislante como go~,fi?ltroietc.Su
anclaje en los muros se hará por ntédib de un material peSád,o
y antivibratorio como el plomo.

La propagación de las vibraciones por el aire podr... evitarse
envolviendo los tramos afectados oon J1;l'angUitoso. coquiUasde
lana o fibra de vidrio, sujetos Con un emparrillado ·recubierto
de mortero de yeso.

T OLER"NCIAS

Las vibraciones serán medidas en Pals, cuya equivalenCia
viene determinada por:

V. Pals = 10 . logw 3.200 . Aa . N3, en la que
A. es la amplitud en cm., y
N, la frecuencia en Hz.

Se tolerará, en la zona de mayor proxlnüdad al elemento
generador de Vibraciones, un volumen de 30 Pala. En el Umi~
del rednto en que se encuentra el generador. 17 Pala.

Fuera del local y en la vía pública, 5 Pala.

8.1.7. Definiciones

COEF1C1ENTE DE ABSORCIÓN DE UNA SUPERFICIE

Es la fracción de frecuencia acústica qUE' es absorbida en la
superficie de un elemento en relación & la potencia acústica
incidente.

ABSORCiÓN EQUIVALENTE

De un local o de un objeto en un local efl el área de pared
de un material perfectamente absorbente qUe tenga la misma
absorción acústica que el- local u objetocon$ide-rado.

RUIDO BLANCO

Sonido compleío cuyo espectro es continuo y uniforme en
función de la frecuencia. en una banda de frecuencia. suficien
temente ancha.

RUJDOS DE CHOQUES NORMALIZADOS

Ruido producido por una mAquina con CÜ1CO rnartiJIl>s norma~
lizados golpeando sobre el suelo de un locaL

DEClBEL (»S)

Unidad sin dimensiones utilizada parA. expresar bajo· formas
logarítmicas la relación de dos presionesacústica,8. Se obtiene
partiendo de la fórmula:

P,
11 = 10 _ lag--

P,
siendo n el número de decibeles correspondientes a los dOs
:~Io!·es de presiones Pi y P2, siendo P2 la presión acústica de te
1(ne,-IGla.

FRECUENCIA

Número de veces que una: magnitud periódica se reproduce
idénticamente a si misma durante un segundo; es la inversa
del periodo.

INDlCE DE AISLAMIENTO o DE DEBILITAMIENTO ACÚSTICO DE UNA PARED

Relación de la energía incidente a la energia transmitida
expresada en decíbeJes bajo la forma logarítmica por la eX~

preSión: '
W,

R = 10 log-
W,

donde:

W 1 = energIa incidente.
W. = energía transmitída.

CUaIldo la. Pared separa dos locales contiguo-s, el índice
de aislamiento está .dotado por la fórmula:

A
R :c;;¡L, - Lt -10 l-og-

S
siendo:

L,' Y L~ = los niveles stlnaros medios -en los dos locales.
A := abs.orci(mequival~nte del local donde se ha percibido el
sonido despp.és de su paso a través de. la pared.
S = área ~a la pared.

AISLAMIENTO ACÚSTlCO HauTO

Diferencia de los niveles sonoros de un local donde se pro~

dUCe un sonido y de otro donde se percibe.

AISLAMIENTO ACÚSTICO NDRMAL-lZADO

Aislamiento acúsUco bruto que 56 obtendria si el local
donde~e<~cibe Ell Súnid() mamado a menudo local de recep~
ci6nl tuvíera uppodex a.bsorbente que .corresponda aproxima~
damentea la media de .los poderes ab5o,rbentes de las piezas
de habitación normalmente amuebladas.

Se calcula. con aYuda de la fótmula:
A.

log-
Ao

siendo;

L, Y L2 = niveles sonoros en los dos locales.
A = área de· absorción equivalente a la del· local de recepción.
Aa = área. de absorción equivalente de referencia Hornada en
general1gual a 16 metros ·cuadradosJ.

El factor d$ Corrección ....... 10 lag. AlAa se presenta a menudo
bajo la fonna de lO lag TITo.
siendo:

T = tiempo de reverberación del local de recepción.
1'0 = un tiempo de reverberación de referencia tomado igual a
0,5 segundos; puesto que:

y como A = 10 metros cuadrados, se tiene aproximadamente
T = 0.5 segundos para muchas habitaciQnesamuebladas.

REVERBERACIÓN

Persistencia de un sonido en un espacio cerrado o semice~

rrado después do la interrupción de la fuente sonora.

SALA REVERB&RANT:8

Sala destinada a las medidas de absorción y caracterizada
poi un tiempo de reverberación suficientemente largo,

TIEMPO DE REVERBERACIÓN

Tiempo necesario. pára que la energía sonora pase de su
valOr inicillJ a un valor .un mll1ón de veces más débil después
que Ja fuente sonora ha sido parada.

SONÓMETRO

Aparato :Que comprende un micrófono, un amplificador, dos
redes ponderadoras: f'u:I), indicador, utilizado para la medida
de 105 niveles- deJn.~eDSldadacústicade los ruidos según espe
cificaciones determinadas· del aparato.

PALS

Unidad JiSiológicapara la percepción, de las vibraciones.
Es una unidad anáJog9 al decibel y se define por:

Lpals.~ 10 log. 3,200 A;Nl
siendo
A: amplitud en cm
N: frecuencia en Hz.
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8.2. AISLAMIENTOS TERMICOS

Se incluyen en los siguientes artículos las 'condiciones que
deben satisfacer la disposición, los materiales y la colocación
de los materiales lIsados como aislamientos térmicos.

8-2.1. Materiales y procedimientos aislantes adicionales

CÁMARAS o TABICADOS AISLANTES

Las cámaras o tabicados aislantes se dispondrán de tal for
ma que los espacios libres sean lo suficientemente pequefios
para impedir la circulación por convección del aire en el in
terior de ellos. Se utiliza asimismo la ejecución de cámaras
o tabiCados con relleno de material aislante en espesor ade
cuado.

HORMIGONES POROSOS

Se compondran de piedras lígeras (pómez. etc.>, arenas de
estas mismas piedras, cementoportland, agüa y una materia
jabonosa tal que al batir prod>;.1zca burbujas muy viscosas que
dejen grandes oquedades en el interior de la masa al fraguar
ésta. .

ADOBES

. Cuando se fabriquen muros aislantes de este material, su
composición será la siguiente: .~

Tabicón de medio pie de ladrillo ordinado al exterior.
Cuarenta centímetros de espesor como mínimo de adobe

ordinario.

Estos muros se enlucirán con yeso o revoco de cal.
Se. dispondrá asimismo un zócalo protector en su base.

. AGLOMERADOS ARTIFICIAlES VEGETALES

Podrán estar constituidos por paja. fibra do madera, serrín
de madera, ,etc., unidos por medio de sustancias aglomerantes
antiparasitarias e imputrescibles.

CORCHO

Podra emplearse en forma de serrín, virula o aglomerados
diversos,

LANA DE VIDRIO

Podrá emplearse en condiciones ani!logaB al corcho.

AGLOMERADOS DE FIBR.\S ANIMALES

Podrán emplearse siempre <fue reúnan las condiciones re
queridas para estos materiales en el capítulo referente El. re·
vestimientos del presente plíego.

FIBRAS MINERALES

Los asbestos, etc., podrán emplearse formando parte de hor
migones o morteros aislantes o -en relleno de elementos celu
lares.

MATERIALES METÁLICOS UGEROS, CHAPAS OE ACERO, lITe. EN EDIFICIOS
TOTALMENTE METÁLICOS

Se dispondrán en dos zonas, una interior y otra exterior,
que tendrán interpuesta una capa de material aislante en
forma multicelular muy porosa.

Sus juntas serán estancas y formadas por elementos especia
les, capaces de permitir su libre 'dilatación.

Las chapas irán esmaltadas a fuego.

8.2.2. Ejecución de los aislamientos

El ambiente de confort de una edificación se obtendrá por
focos de calor o de refrigeración, de acuerdo con las caracte
risticas fijadas en la documentación técnica.

CÁLCULO DE AISLAMIENTO TÉRMICO

Se efectuará de acuerdo con la cantidad de calor que es
necesario aportar o extraer para obtener el ambiente de con·
fort especificado en el proyecto.

Se obtendrá de las siguientes expresiones:

De estas dos expresiones, la primera, válida para períodos
frios, y la segunda para estaciones calidas, se deducirán dos
coeficientes de transmisión térmica, tomándose siempre el coe
ficiente mayor.

ESPESOR DE LOS AISLAMIENTOS

Una vez elegidos los materiales que van a componer el ele
mento constructivo y el valor aislante que debe tener, el cálcu~

lo del espesor de los componentes se efectuará por medio de
la siguiente expresión:

1 1 e,
-=-+--+

K a, Al
siendo

K; coeficiente de transmisión térmica de aire a aire (kcal/h.
m~. "ej.
a¡; coeficiente superficial de paso de calor de la superficie 1n+
terior y se tomará 7 kcallh. ro!. OC (para temperatura inferior
de 2if e y aire en reposo).
t'll; espesor del primer material (m).
A,; coeficiente de conductividad térmica del primer material
(kcallh. m. "C).
en: espesor del enésimo material (m).
Án : coeficiente de conductividad ténnica del enésimo materíal
(kcallh. m. "e).
a~: coeficiente superficial de paso de calor de la superficie ex
terior y se tomará 20 kcaI. m~. OC (para temperatura- exterior
de - 2" C y aire a una velocidad' de 25 km/h).

El valor aislante del elemento podrá conseguirse con sus
pz:opios componentes o por la adición de otros componentes,
cuya única misiÓn será alcanzar el valor de aislamiento exigido.

CoNDIClONES GENERALES DE COMPOSICIÓN Y COLOCACIÓN

Los aislamientos deberán ser en todo caso continuos y com
pletos en toda )a superficie de techos y paredes e incluso
suelos si no existiese piso inferior o éste no estuviese aislado.

A fín de facilita,r el efecto de regulación de temperaturas
que en grandes espesores producen los muros, si fuera posible,
la colocación de materiales aislantes se efectuará en la zona
exterior de los muros o tabicados. utilizándose, de ser nece·
sario, revestimientos protectores exteriores del aislante.

La ejecución, disposición y sujeción, etc., de cada tipo de
aislamiento se atendrá estrictamente a lo dispuesto para cada
uno de ellos en los capítulos referente'> a los revestimientos,
albafilleria, etc., del presente pliego.

TECHOS A1SLA~TES

Deberá extremarse la protección en los lugares donde puedan
producirse grandes diferencias térmicas, como son los techos
de cubierta.

Techos aislantes bajo vigas metálicas.

Se ejecutará.n sujetando listones a las vigas por medio de
grapas, las cuales servirán como annadura de sujeción de las
placas.

Techos aislantes baio vigas de hormigón.

Se colocarán embutiendo en la masa de hormigón pequeños
tacos de madera (cuando las vigas sean de canto pequeño, de·
ben\ tenerse en cuenta la disminución de la sección· útil que
este traharo produce) y se atornillarán en ellos los listones
de sujeción de las placas aislantes.

Techos aislantes 00/0 suetos de madera.

Se ejecutarán en forma análoga a los anteriores, pero cla
vando directamente los listones de sujeción del aislante en
la viguería del techo.

Techos aislantes económicoj1.

Se ejecutarán clavando sobre listones sujetos al techo, cañi
zos o comprimidos de haces de caña revestidos de yeso por
aro bas caras.

siendo:

Q: calorías horarias aportadas por la calefacción {kcal/h).
0'; calorías horarias extraídas por la refrigeración tkcallh}.
T,; temperatura· mínima exterior en período de invierno (~).

T.: temperatura interior señalada o tolerable (oo + 2') O.
T~: temperatura máxima exterior en períodos cálidos {"CL
S: superficie del elemento constructivo (m~L

K: coeficiente de transmisión de calor de aire a aire lk<al 'b
rol "C).

Q
K ::::: ------- o bien K' =

(T, - T,)' S

"R.llml 111 '11'1 &

(T: ~- T) S

¡

A151AMIENros DE HUECOS

Se ejecutarán por medio de dobles vidrieras que dejan entre
sí una capa de aire lo suficientemente pequeña para impedir
el establecimiento de corriente de convección.

PUENTES itRM1COS

En cualquier sistema constructÍ"lo se evitará la creación de
puentes térmicos o zonas de. menor capacidad aislante, ya que
éstos modifican de un modo perjudicial los aislamientos calcu
lados. dando lugar también a la creación de zonas donde pue~

den producirse condensaciones.

1111'11'1 '
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CoauEccróN DE PUENTES TÉaMIcos EN MUROS

Se procurará que la cara interior dEll muro presente una
homogeneidad de temperaturas superficiales suficiente para evi
tar riesgos graves de condensación mediante la :Colocación por
dicha cara y en la posición en que se, encuentre el pUl:}:r;'lta
térmico, de una capa de materíal homogéneo, aislante o con~

ductor de espesor suficiente.

GAli,ANTiAS DE LOS PRODucros y PROCEDIMIENTOS EM¡'lLEADOS

El Aparejador podrá exigir la presentación de muestras y
cert.iricados de garanha de los prOdl.lctos a empJ;::ar, así como
la ojecución de los ensayos en obra o en laboratorio que
juzgne oportunos. Ningún producto podrá ser empleado en obra.
sin haber sido previamente sometido a su aprobación.

8.2,3. Definiciones

Conductancia termica (Ca)~

Se define como la cantidad de calor que bajo condiciones
estuciGnarias pasa a través del. elemento . CQnstructiv~ por
unidad de superficie y por unidad de diferfincia de tempera·
tura <kcalfh. m 2 "e}.

TR,\NSMISIÓN DE CALOR DE A,lRE A AIRE <Kl

Se define como la cantidad de. calor que pasa en la unidad
de tiempo a través de launida1;ide·· superficie ae un cierto
espesor y por unidad de diferencia de temperatura (kcaVh.
m2 CC).

CONDUCTIVIDAD TÉRMICA (Al L~SIMILÁNOOLO A UN MATERIAL HOMOGÉNEO)

Se define' como la cantidad, de calor que bajo condiciones
estacionarias pasa a través de la unida(j. de superficíey por'
unidad de espesor cuando la diferencia de temperatura entre
las dos caras es la unidad (~callh. m. -CC).

8.3. AISLAMIENTO CONTRA HUMEDAl:!ES

Se incluyen en los siguientestitul~ las: medidas preventivas:
que deben ejecutarse en ias obras par-a' evitar humedades,en
la edificación.

Atendiendo a las Causas que .c.riginal1 los- distintos tipos
de humedades que pueden presentarse•.· ~l aislamiento contra.
humectade!? será específico para cada \lno de los si81lien:tes
casos:

1.0 Humedad procedente del suelo.
2.° Humedad proceden~ del ambiente exterior.
3." Humedad procedente del ambiente interior,
4.~ Humedad de obra.
5." Humedad por fallo de instalaciones.

En general, el aislamiento Puede conseguirse por procediw

mientas constructivos q\le evacuelJ.'elagua:, por gravedad, ,fuera
de la zona. de peligro., por impeIll1eabili~antl;lsc:ie masa, q;\l6
son aquellos materiales. que ..u.. afiQrlitse'aJas mezcls.saglq..
merantes confieren propiedadesimpenneables- al·· material"~
sultan.te, o .impermeabilizantes desuperficíe. que son aquellos
matenales Impermeables por. si solos que se aplican superfi·'
cialmente a otros que les sirve como base o soporte.

8.3.1, Humedades proced.entesdel suelo

RECONOCIMIENTO DEL TERRENO

~n el caso de terrenos húmedos, cuando el agua fluya al
abnrse pozos de profundidadigúal a la prevista para la. ci~
mentación, deberá ejecutarse un drenaje o avenamiento para
conseguir la. desecación del terreno,

DRENES

Cualquier tipo de material que se emplee como dren" en la
ejecución del avenamiento deberá permitir el paso del agua
a vacuar, a través de su parte porosa o perforada, hacia· su
parte inferior. que dtlberá.. asegurar la, formación de una cana~

lízadón continua, maciza o impermeable.

FILTROS

Los materiales empleades como filtros serán áridos dis
puestos en capas sobre el dren.

El árido en contacto con el <kan st1{á. gravilla y aumentará
su dimensión al acercarse a la superficie.

EI.EMENTOS DE CONTENCIÓN

. P.odrán emplearse como elementos de contención aquellos qU6
I~npl?~n el pa~o del agua a tr4'xés de ellos, ya sea POT sucons~
tltuclOn ,Il.letáhca-, ser -aglomera~oa. jmperrn~bmzados (ion 1m·
permeablhzantes de llJasa o estar impermeabilizados con un
lmpermeabilizante de superficie.

EJECUCIÓN DEL DRENAJ1!:

la sección y distribución de los drenes se determinará de
acuerdo con el aforo de-Icaudal a evacuar y la red de drenaje
se someteré. a un colector que evacue las aguas fuera de la
zona. a dese,cae.

Las pendíeiltes del drenaje no se:ré.n jnferiores al 1 por 100.
LbS trabajos se rea-!fzarán partiendo del colector y siempre

a un profúndidadinferiora la cota de la edificación, con5
truyénd()Se. arquetas registra,bles eh todas las uniones o cam~
bias de ,dirección. .-

Si ·la extensión·· del terreno permite. su 'acotamiento con un
elementode::CQntenc1~n:·perímetral,se realizará éste hasta la
cota dew-ofunoidadde ·1()S citnientOSde", la edificación, reali
ZándOSll: un d.renajepat;alelo .a su base y otro interior a la
superficie acotada.'~bo's acometiendo al colector que expulse
las aguasJtl.era de I'a.zona a desecar.

EIlextet).~icnes :d$terr~noque n<.lpuedan aCotarse con un
elemen,t(l de, c())lten(;iºIl"'J)erinJ~tral •• '86 . realizará la red de dre·
naje, de f«;ma qua cubra toda ¡a zona a desecar.

ToIDl. la .. red. de d reJ1aje ... estará .. asentada. sobre ·una cama
bi~n. J¡jvl3:1a;<i'a•... qlle.pu~e .. realizarse bien con un encachado
apIsonaqoo bien con- una solera de fábrica u hormigón.,

Al colocar el drense cuidará que las perforaciones, si las
tiene. se sitúen lateralmente pa.ra evitar se cieguen por arras~

tres.
En losi~rrenos· sedinlE~il:tarios o arcillosos deberán· protegerse

los drenes. siempre con· filtros.

8.3.2, Aislamiento de lash\unedades procedentes del terreno

Puesto qUe el terreno donde se va a edifi-ear puede tener
un grado de humedad pE)rjudicialala edificación. aunque no
llegue a fluir al abrjrp~ps; de profllndidad equivalente a los
previstos 'para lactmentación o bien fluir solamente en tem~

p.orada, sej:leberán tomar siempre medidas de protección que
eviten las humedades-, ya sean de pertetraClón o de capílaridad.

MATERlALES. A EMPLEAR EN EL CASO DE PENETRACIONES

En el caSO de preverse penetracíones, pueden usarse:

V' Todos aquellos materiales que permitan un procedimien
to ,con,stI:u4'tivo~ que aseguren por gravedad la. evacuación de
las aguas:procedentes del terreno y no se deterioren con la
humedad.

2." Los impermeal;).iUzantes de masa.
3." J~os impermeabilimntes de superficie.

EJECUClÓNDEL AJSLJ\MIElffQ .J)B LA EDIFICACIÓN CONSTRUiDA POR DEBAJO
DE LA RASANTB DELTERI\ENO EN EL CASO DB HUMiIJ)ADES DE PENE~

TRACIÓN

Para evitar la penetración de agua en los recintos cons
truIdos de'bajo de la· I'a$\-O.te del tetreno ,se ejecutarán, en todo·
caso, mecl1:i.~ales en las- zanjas de cimentación.

Si es pQslb-1e:.Sé nmUZat'áun drel1aje lateral o peTimetraJ,
e.:,:;terior.q~e corte el fl\lJQ de la,sag\l8se.n forma de alcanta
rilla. b:y,fa;;conectadaa llll colector qtle expulse las aguas fuera
dela.'~Il~'

Si esto'.110 fuara .posible, se impermeabilizarán los cerra·
mient().s. ,tap;toh0tizouteJ&S, en cont~cto con el terreno, como
,-ertJ()ules"icon una"bnpenneahI1izacjón de masa que ·asegure
la es~IlC:¡\.lad. cuidálldose. de .. que no' exist;an grietas nt fisuras
y que~ demOVlIQ:iento preOYis.tas en el proyecto estén
ímpermea , .. s~

Sí se, fiere utlUzar un imp,,!nneabilizante de superficie,
éste es-tar{¡;'situiidoso?~:lacara (lelcerramiento. tanto verti-
cal cómo hprizQntal;· :lll(\S,·próJ(:imaal,terreno, . '

Ene! c~so dane :$ei'.po$ible, $e~jecutará un cerramiento
fbrmadopOr .dosh-ojas con el· impermeabllizante de superficie
aprisionado entre am_as.

En Ef1 ca,so deutilizár:' impermeahilizantes· de stlperficie. los
solapes ~V-e.Jas,di~,~j'¡tas: pie~sdel imp~rmeabilizante y las
union,ese,l1trelaiml'.err:p.alÜHzación. vertiCal y horizontal se rea
lizarán d,e,J0r:rtla que ,el-agua .qUEl,:p'ueda, escurrir. sobre ellas
sea siem.p~:¡'e"PUl$-&¡jafp;eradel recinto interior, Igualmente
se ouidará, :qe imp~r~biIíULr las: juntas de movimiento· pre
vistast;nlapocUlUent8.ción: Técnica.

Es&,gin~~i-ble s\lSühút·'la tnémbrana illl'permeabilizante por
una <:án18::f.1l de air~:cOJ:lte:ni~aentI'e-lasdos hojas del cerra
miento,. ya sea éste ~()riz.0talo vertiq:d. En .este caso se preverá
una C(l9-8Jl.zaclóp.y:un,lies~gü,ealexteriorde las aguas que
puedan penetrar at~vésde la boja en contacto con el terreno.

MATBRU-LES A EMPLEAB EN EL CASO DE HOl4EDADES" POR CAPILARIDAD

En el ca~ de preverse ascensiones por capilaridad. se podrán
usar:

1,0- JO(lP8 a-quenosm~terialesQue sin deteriorarse por la
hume~aq.t,)·.sí, nU8pr()p~~adE:s m«:anicas lo permiten. puedan
íntel"cala:t~,enla,construcci6n.deforma que por su estructura
rompan,.P9r eJK;iIna -de la, zona de peUgro~ la capilaridad del
conjunto.

2."LQsimpermeal3:ilizantes de masa.
3,° Los imperméabilizantes de superficie,

: ._-_._~~--

1mlll'.'ll
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EJECUCIÓN DEL AISLAMJENTO DE LA EDlFICAC¡Ó:-': EN EL CASO DE HUMEDA

DES POR CAPILARIDAD

En todo elemento constructivo que por e-star en contacto con
agua se prevea la ascensión de ésta debí(fo al fenómeno de
capilaridad. se tomarán las siguientes medidas:

Si es posible cortar el elemento constructivo horizontaJ~
mente en todo su espesor por.· encima de la zona en (;ontacto
con el agua, se intercaJará una capa de IlUiteriaI imperrneabi
lizante. ya sea de superficie o impermeabilitado e~ su masa.'
También es admisible intercalar otro material que rompa la
capilaridad del elemento que se pretende aislar.

En el caso de elementos constructlvosque no pueden cor
tarse, como pilares de hormigón, los aislatri1entos deberán eje
cutarse adicionando impermeabilizantes de masa.

Es recomendable conseguir pOr debajo de la edificación y
lateralmente, si ésta estuviera por debajo, de la rasante dEll
terreno. una red de ventilación canalizadaalexteriór dé forma
que el aire en movimiento deseque por arrastre las superficies
húmedas en contacto con el terreno.

8.3.3. Humedades procedentes del ambienté exterior

AISLAMIENTO DE LA EDlflCAC¡Ó", CONSTRVÍD" pon E"NCl"U DE LA RASANTE
DEL TERRENO

Toda edificación estará defendida del ambiente exterior por
un cerramiento.

Se considerará como cerramiento de cubierta al conjunto
de elementos constructivos comprendidos ,entre la superficie
inferior del techo del último reCinto de la edificacIón y la
superficie exterior en (;ontacto con 'la atmósfera del material
de recubrimiento de la cubierta.

Se considerará como cerramiento vertical al, conjunto de
elementos constructivos comprendidos entre la superficie inte
rior de los paramentos verticales que forman Jos recintos
perirnetrales de la edificación y la superfkle exterior en con~

tacto con la atmósfera.
En la composición del cerramiento. ya sea de cubierta o

vertical, los materiales cuya función sea impedir el paso del
agua procedente de la atmósfera se consideraran como ais
lantes.

Cuando la solución constructiva no asegure la estanquidad
del cerramiento, sera necesario adicionar unimperrneabilizante.

MATERIALES A EMPLEAR

Todos los admitidos ~ara la ejecución de un cerramiento de
cualquier tipo de este Pliego.

Impermeabilizantes de masa.
ImpermeabUizantes de superficie.

EJECUUóN DEL AISLAMIENTO DE LA EDfffCACIÓN CONSTRL'lDA POR ENCIMA
DE LA RASANTE DEL TERRENO

En' el cerramiento de cubierta se ex.igirá:

1) Que las juntas de movimiento previstas en los planos de
ejecución aseguren el movimiento del c;erramiento sin rotura.
, Estas juntas, ya. sean las generales del. edificio o las ,especí

fICas del saperte o del material de cubierta, impedirán por su
diseño y ejecución el paso del agua a trav~ de ellas.

2) Que la distribución de faldones en las ,cubiertas conduz
ca las ~guas a una red de evacuación, sin ,que en ningún mo
mento estas puedan chocar contra un elemento constructivo
ajeno a esta red de desagüe ni qUe sus pendientes sean meJiores
que las admtidas para el material. de recubrlmiento, como se
especiiica en el epígrafe correspondiente de este PUego.

El encuentro de los materiales de recubrimiento con 16s que
componen la red de desa.güe Se realizará siempre solapando
aquellos sobre éstos, y como mínima dimensión del solape se
considerarán 15 centímetros

En el caso de preverse' estancamientos de agua bien en
forma. líquida o sólida, el solape se aumentará hasta el niv:el
máximo previsto del estancamiento,

La red de eVHcuación de aguas. tendrá provista las juntas de
movimiento necesarias para la matería espeCifica que se· emplee
en cada caso.

La unión de la red de desagüe de cuhierta con las bajante-s
que la unen a la rlid horizontal de saneamiento se realizará
de fo:ma qu~ evite l?s posibles estancamientos, bien por piezas
espoclales, bien por Imbornales de seguridad.

3) Que el material de recubrimiento esté tratado como se es
pecifica para este tipo de materiales en el epígrafe correspon-
diente de este Pliego. '

4) Que se ejecute una ventilación interior de la cubierta,
bien por el material empleado, bien por medio de canalizacio
nes en el material del soporte del recubrimiento.

Las entradas y salidas de esta aireación o ventilacióll se
realizarán de forma que sea imposible la penetración directa
del ag';la y por gravedad expulsen al exterior . las posibles con·
densacIOnes que se formen en las salidas,

5) Que el encuentro de cualquier elemento constructivo que
sobresalga del material de recubrimiento de la Cubierta se so
lape siempre de forma que por graveda.d rt agua sea conducida
a la red de evacuación. .

Igualmente, cualquier eJ.emento que perfore la cubierta de
berá tener una solución constructiva. que asegure la estan
quidad de la iunta que origine.

6) Que los bordes del cerramiento de la cubierta se ejecuten
de forma que no pueda escurrir el agua sobre los paramentos
verticales. ni tamPOCO revolver sobre la superficie inferior de
los vuelos qUe este ceramiento pudiera tener.· bien con un go
terón, o bien con cualquier solución constructiva semejante.

Respecto al cerramiento vertical, deberá exigirse:

1] Que no existan juntas ni rehundidos; qUe no aseguren
por gravedad la expulsión al exterior del agua que pueda acu
mularse eneilas.

2) Que todo elemento que sobresalga del plano vertical del
cerramiento ae trate de forma que el agua que escurra sobre
él sea condudda al exterior por gravedad, solapando los ma
tera.les en este sentido· y tratando 1$ . superficie superior con
pendientes y materiales adecuados en cada caso para cumplir
dicho fin.

a) Que en los huecos del ceramiento. la carpintería y las
iuntas de los cercos con los vierteaguas aseguren que el agua
que escurra sea expulsada sI exterior.

4) Que en el caso de tener que realizar anclajes sobre el
cerramiento. vertical, $6 coloque un tapajuntas que asegure la
estanquidad de la junta qua S6 forme.

s} Que los materiales que forman el cerramiento se ttaten
como se especifica -en el epigrafe correspondiente para este tipo
de materiales.

En todo caso se evitarán las juntas, ranuras o fisuras que
puedan unir la atmósfera exterior con el interior.

6) Que si el cerramiento vertical no· es por si solo capaz de
impedir el paso de la humedad. procedente de la atmósfera
exterior. quooe protegido con un revestimiento o aplacado,
siguiendo para su ejecución lo especificado para este tipo de
materiales en el epígrafe correspondHmte de este Pliego.

7} Que en una franja de altura 0,70 mettos de la base de
todo cerramiento vertical se disponga una protección o sistema
constructivo que evite los desperfectos que puede causar el s81
piqueo.

8.3,4. Humedndes procedentes del ambiente interior

CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS RECll':TOS DE LA EDIFICACIÓN' PAf\_"
EVITAR LAS HUMEllADES . DE CONDENSACIÓN

Los recintos interiores de la edificación deberán rcun-ir unas
condiciones de aislam1ehtoy ventilación que eviteIi la posible
condensación del vapor de agua contertidoen el aire del am
biente interior sobre los elementos constructivos que eomponen
la edificación.

MATERIA LBS l. EMPLEAR

Todos Joo admt.idós en la ejecución de cerramientos vertica·
les u horizontAles, siempre que el conjunto reúna las condicio
nes de aislamiento especificadas en el epígrafe correspondiente
de este Pliego.

Los sistema. de calefacción y ventilación que cumplan lo es
pecificad9 en su epígrafe oorrespolll;liente de este Pliego y ase
guren una humedad: relativa interior no superior a.l 80 por 100
y una temperatura interior en período frío no inferior a 18Q C.

EJECUC1ÓN DE L"'S OBRAS PARA CONSEGUIR QUE LOS RFClz;iTOS REÚNAN
LAS CONDJCJONES NECESAR:J,\S PARA QUE NO SE PRODUZCAN HUMEDADES

DE CO;-";OE.\iSAOÓN

1) El cerramiento perimetral de un edificio. ya sea vertical
o de cubierta, tendrá un valor de transmisión de calor, de
aire a aire tal, que para una temperatura exterior_ de cálculo
correspondiente a la zona climática donde esté situada y una
temperatura interior de ± 18"C, no exista peligro de condensa
ción, como se especifica en el epigrafe correspondiente a aisla
miento térmico.

Si .el conjunto de elementos que componen el cerramiento no
aseguran por sí solos este valor, deberá t'Bforzarsecon materia
les cuyas propiedades!aislántes completen esta exigencia

Igl1ulmente en los 'casos de ·puentes térmicos, ocasionados
por encuentros entre elementos constructivos, deben'm éstos
reforzarse Gon materialeg adicionales hasta conseguir que el ce
rramiento en conjunto tenga una temperatura superficial inte
rior Uniforme.

Dentro de la expresión "puente térmico" se consideran 10s
elementos singulare.'i del cerramiento que ot:recen al exterior una
superficie superior a la ínterior, COfi}Ü en el caso de las es
quinas.

2J Si Se disponen 'en los cerramientos hojas de materiales
que por sus características actúan como barreras de vapor, éstas
se colocarán siempre sobre superficies cuya temperat~ra, en
las condiciones citadas, de humedad relativa y temperatura
interior respecto a la exterior aseguren que no existe peligro
de condensación en ellas. ya que la función de este tipo de ma
téria.les es precisamente evitnr el paso del vapor contenido- en
el aire del t'ecinto a umas donde exÍste el peligro de poderse
condensar.

WIII' " ""mT"I'! 11I'r" :; r Imr ¡ i
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3) En toda edificación se preverá la pdsibilidad. de. foOO$ de
calor que permitan mantener las condicíori,ElS debabit$bilidad~
de acuerdo con el uso a que aquélla esté d~$tinada.

También se asegurará una ventilatióIideacuerdo con el-uso
de la edificación. .

En el caso de viviendas, no se sobrepasarán 10860 por 100 de
humedad ~lativa y lB"C de temperatura -en periodo frío.

8,3.5. Humedades de obra

PRFVENClONES A TOMAR CONTRA LAS HUMED.\DES DE OBRA

Toda obra mantiene una humedad por _encima del nivel
normal, que aconseja mantener un._ periodo de secado previQ
antes de su entrega.

Este ..período puede estimarse en seis meses como mfnimp
después de haberse cubierto aguas.

Puede conseguirse acelerar este secado -por focos de calor
y ventilación adecuada.

8-3.6. Humedades por fallo de instahlciones

PREVENCIÓN DE LAS HUMEDADES POR FALLO DE INSTALACIONES

Para evitar este tipo de hum~ades.i toQ~ las inst'alaciont;l-s
con agua deberan probarse antea,d!L,sUenttElgfi,E!n,condiciones
superiores a las normales de uso, según se especifica en el ca
pitulo correspondiente de e,sta Pliego.

8.4. VIDRIERIA

Se incluyen deniro de los siguientes ~iculos los trabalQJ5
cuyo principal material éS el vidrio j en, cualquiera de las-, con
diciones a que deben satisfacer- los, triatedal-es, así C()rt101a '.
ejecución de estos u'abajos.

8.4.1. Materiales

MUESTRAS y GARANTiAS

Además de las condiciones particulares, que, se especifican a
continuación. el Constructor queda 0óligadQ a pr~nw mues
tras del material vítreo que sep~J,1(»;lg.:!!tmPlearen-la, obra.
Estas muestras se colocarán en losl~g~esque el Aparejador
designe,
Ade~ de esas muestras deberá¡>resentBr ,Eñ'Co~structor

otras dos que, en el caso d~ tratai'liede~léIilimtospl~os. "d.
berán tener la dimensión mfnj~-de'18.~t,,!Z:~t;ím8tros,una
de ellas quedará como testigo dEilma,u¡nial .::~mple!lr:el)la,obra"
y en la otra se realizarán los análisis, o, pruebaS que. el.Apa
rejador considere oportunos. Lo8 gas~Cl1,le con este n::J,otivo
se originen serán de cuenta de ,la cqnt'rtl.ta;

El Constructor deberá presentar.1:értW~05,por·centroscom.
petentes, en los que se abarquen los ex~os. siguientes!

LO Análisis químico, cualitativo y cuantitatiVo.
2." Densidad.
3.° Resistencia a la percusi6n.
4." Condiciones térmicas.
5." Efectos producidos por los ácidos, humedades y cambios

de temperatura.
6." Resistencia al rayado.
7." Ensayos de visibilidad.
8." Coloración.
9." Ensayos de planimetría.

VIDRIOS

CompOSición general.

Procederán de la fusión de mezclas de· arena con dos bases,
una de las cuales deberá ser la sosa o la potasa, y la otra, ge-
neralmente, un óxido metálico. '

Condiciones generales.

Un buen vidrio deberá resistir perfectamente y sin Insarse
la acción del aire. de la humedad y de,l ca.19r, solos o conjunta
mente, del agua fria o caliente y de los agentes químicos, ex
cepto el ácido fluQrhidrico', '

No deberan tampoco amarillear baio la acci6nde la luz
solar; serán asimismo homogéneos. sin,~pre'cSentár manchas,
burbujas, aguas. vetas" nubes u otros' defectos.

Serán perfectamente planos y cortad?scon limpieza. sin
presentar asperezas. cortes ni onduIacipnes en los bordes, y
el grueso será uniforme en toda su· extensión,

Finalmente deberán ser perfectamente .. transparentes o tras-
lúcido$, según las clases o tipos; en elato o en. color.

Composiciones y características pa.rticuÚJres.

Los vidrios se obtendnin por fusión.
La mezcla del vidrio es siempre coloreada, gene'ral.qlente

azulada o verdosa.

CARACTERíSTICAS y CONlJ'lCIONES DE LAS UlSTINTAS CLASES y TIPOS

Lunas.

Serán vidrios de primera clase,pulim-entados hasta el ex
tremo de queda.r sus dos catas; perfectámente paralelas y planas,
con los-. cantos pulidos y biselados.~l,6Epesor variará entre
4 y 15 milím~tros. Las- dimenSiones ordinarías. :máximas son de
8~ por 249 centímetros. ' •

Vidrios; pulimentados planos· o ralsba lunas.

Se adDltirán aqueUQs:vidrios obtenidos. por soplado o estirado
y que de~pUés da Stltemplado se SOmet.fm& un proceso COID
plementatio~n frio(bruñidoypulido)jCOn objeto 'de nivelar
su,s car~i~éjé.ndol~ :¡>e;tf~ctamente'l'lana.s y paralelas entre
sí y cqnloscantospuUdo$:,o bis.eladQS:. ,El espesor oscilará en
trt!-4 y 8 milímetros,

Cristalinas.

Deberán tener mayor ea-pesor qUé los vidrios. ordinarios y se
denominan !)egún su espesor:

3 y 4·nui1; Cri:staHna ordinaria.
4,5 a 5 mm. Cristalina de primera.
5,sa6 n:un. Medhtslunas.

Las dimensiones ordinaria,s máximas son de 300 por 240 cen
tímetros,

Vidrw doble.

Tendrá 3 tnUimetrosde .espesor y dimensiones máximas or
dinarias de 240 por 201centímettos.

Vidrio semidobleQ'belgíJ,

Tendrá un espesor comprendido entre 1.75 y 2,50 mHillletros,
y SUd dimensiones rnáxil'lláS ordinal'ias serán de 250 PQr 170 cen-
tímetros. .

VidriO- sencillo corriente.

Suespesqt QSCilará··~entre·l,ao y 2 milímetros, y las dimen
siones máximas ordinarias serán de 150 por 39 centímertos,

Vidri.o!. ci.eslustrado$ ()grabados,n'fteadO$, etc.

Se obtet.drán estos vidrios por medio de. la acci.óndel átido
fluorhídrico o del chorro de' arena, que permite la ejecución
de grabados de distintos matices y relieves.

Vidrios catedral.

Se emplearán para obtener efecto de .luz. Se fabricarán con
vidrio colado. al que se dará un espesor intencionadamente
desigual. .

Vidrios impresos oprivil6giados.

Estarán f~brlcadot>tam'biéncon Vidrios colados· o de distin
toscolores,q1,1epreaentanrelieves distintos. rayados, estriados.
prisIUáti~,etc.• afi~ dEJ~'o~nerdjsttntos efectos luminosos.
ornamentales, ete, LaS- ·dlm;enslones ordinarias máximas serán
de2S2. por 180 centfmétros~

Vidrios armados.

Este ,tipo de vidrio albergará en el espesor de la masa vítrea
una 1\1a11a metálica; destinada a m.antener unidos- los distintos
trozos de a-quélla en caso de rotura.

Pod.rán ser pl&no!3o impresos, pero en ningún caso el espe
SDr de la malla seráinfeI'ior' a, medio milímetro.

Vidrios. de color ·ordinariQ8.

Estos vidrios iran coloreados por la adición a la masa de dis
tintos CQmIXinentes metálicas,

Vklrio plaqué ordilJ4rio.

Deberá. ser vidrio de color obtenido por yuxtaposiclón de un
vidrio otdin¡¡tio claro con una .lámina coloreada en una de sus
caras. El espesor de esta lámina Variará segun la tonalidad
a obtener.

Vidrio opal plaqué.

Este tipo de vidrio plaqué será 'análogo al anterior. del que
dlfit.-'re en que el vidrio base, en lugar de ser vidrio ordinario,
es oplinc: blanca.

Vidrió opal.

Deberá ser traslúcido y de, un color blanquecino. capaz de
permitir la uniforme distribución de radiaciones luminosas.

" Ifllltllllnillll'lllillif '
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TIPOS ESPECIALES

Se considerarán incluidos en este arlículo los vidrios de ti
pos patentados o no, obtenidos por procedimientos diversos y
con cualidades específicas ,distintas.

Comprende los siguientes:

V' Vidrio opal de varios tipos.
2." Vidrios blancos de 5 a 8 mílimetros de espesor.
3.° Lunas de color.
4.° Vidrios que dejan pasar los rayos ultravioletas.
5.° Vidrios que no dejan pasar los rayos 1.!ltravioletas.
6.° Vidrios que resisten altas temperaturas..
7.° Vidrios espeCiales con, taladro.

ESPEJOS

Estarán construidos a base de lunas plateadas con batía de
mercurio protegido con barniz. Serán capaces de reflejar sin
aberraciones los rayos luminosos.

VIDRIOS INASTILLABLES E lMPERFORADLES

Tipos sandwich.

Estos vidrios' estarán formados .. por dos o más láminas de
vidrio, separadas por hojas de celulosa transparente, a las cua
les quedan aquéllas fuertemente adheridas.

Deberán poder ser manipulados (cortados taladrados bisela~
dos, pulidos, etcJ, sin sufrir desperfectos' ni descomposición
en sus elementos componentes.

Vidrios imperforables.

Este tipo de vidrio tendrá un espesor mínimo de 25 mili
metros. Par~. ~spesores menores deberán presentarse certifi
cados de anahsls y pruebas que los. garanticen.

Lunas secarit.

Deberán cumplir la condición. fundamental. de ser vidrios de
tip?S ordinari?s .0 especiales que, metcedal é-mpleo de determi
nados procedlmlentos. de temple o en:luredmiento lleguen a
po~: ,una flexibilidad grande, talque al pasar eSe -límite de
tlexlb.lhdad se descomponen totalmente enparticu~as ain can·
tos VlVOS, y de sUJ?erficie inferior a l'centimetto- cuadrado.

Deberán cumplIr. en 10 que se refiere ataladrós muescas
etcétera, con las prescripciones que a estos efectos tienen esta~
blecidas los fabricantes.

(,
PRODUCTOS VíTREOS PRENS.~DOS o MOI.DEADOS PiHl,\ TECHOS Y SUELOS

Baldosas ordinarias.

Deberán ser traslúcidas, resistentes e inalterables en su como
posiélón y cualídades~

Podrán ser lisas, cuadriculadas o estriadas
C:~I!Iplirán, en cuanto a calidad y colocaéión, con todas las

conUlClOnes que en el articulado general del -presente capítulo
se expresan con referencia a estos extremos.

Baldosas prensadas.

Serán de cualquiera de los típos siguientes:
1." Arenado liso.
2." Cuadriculado.
3." ?rismático.

Pavés (hormigón traslucido).

Estas piezas de vidrió estarán bien moldeadas- debiendo te~
ner la configuración adecuada pára la furmadóncte techos
traslúci?os, horizo~tales o no, y mixtos de hormigón y vidrio.

Padran ser maclzos o huecos-y·decualquiertipo (hexagona.
les, circulares-, etcU. '

Baldosilla de vidrio.

. Se empleará en la construcción de claraboyas; sus dimen
SlOnes máximas ordinarias serim de 350 pgr 100 milímetros y
su eSpesor estará comprendido entre 5.5 y 8 milímetros.

Baldosilla armada.

, Irá p:r:ovista de armadura metálica en el interior de la· ma.sa
v~trea, SIendo el resto de sus características análogas a las exl~
gldas para la baldosilla de vidrio. '

Tejas de vidrio.

Se exige a este material que reúna· las condiciones de un
b~en vW~o r que sus dimensiones sean análogas a las de las
tejas ordmanas de material arcilloso de los diversos tipos.

BA.2.Ejecución de los trabajos de colocación y fijación
de los vidrios

COLOCACIÓN DE VIDRIO:: ORDtNARIOS

El Constructor deberaespecificar el procedimiento de fijacIón
a emplear, presentando muestras de los elementos au:nlIares
de fijación, que deberán ser -aprobados. por el Aparejador.

Los vidrios de todaclQse- de ventanas, puertas, maineles o
baStidores diversos se montarán ajustéindolos cuidadosamente
en e~ hueco en Auehayande encajar, .que-· previamente habrá
sido pintado de minio, se'sujetarán finalmente .por cualquiera de
los procedimientos_ siguientes:

1.0 Por medío de jUrtélu11los metálicos o' de madera perfec
tamente: ajustBdosa IQs~-bastjdQres, con puntas, si el junquillo
es de ma<iera,y atornillados si es metáUco.

Si el bastidor fuese •metálico. los junqumOs irán provistos
de junta hermética o burlete de caucho o materia fibrosa im~
permeable e· iln¡mtrescible;

2.0 Fijando ,por dettas de cada vidrio las puntas de vidriero
necesarias, en número df;li tresOQmo mínimo en cada uno de los
lados. Estas Puntas deberán ser de cinc, de forma triangular
e iran ligerarne-ntedQb~parapermtir su fi;,eil clavado a los
eabios. peina.z¡os .ycrUCfm)S de les· b1lstidores.

Todo e1contorno se sujetará a coutinlJ-SCÍón por su cara ex
terior con unbor~ochanán de masilla o betún de vidriero,
compuesto de un 4l por 100 de carbonato de plomo, un 41 por
100 de blancodeEs-pafta-_y un 18 por 100 de aceite de linaza puro.
Esta masilla se aplicarác;on la espátula e:n el ángulo que forma
el vidrio con' el bastid()r, apretando .con fuerza hasta alisarla
y lustrarIa. con el: cuchillo de plano y cortando perfectamente
la rebaba.

Cualquier otro tipo de masma deberA ser aprobado por el
Aparejador, que podrá exigir los certificados qUe considere ne
cesarios.

COLOCACIÓN DE VIDRIOS DE CLARABOYA

Para colocar este tipo de vidrios seainasará. la masilla con
sebo, en lugar '.' de .empleár aceite de llnaza, .a fin de evitar su
endurecimiento- total y' permitir al CriStal alguna dilatación.

Finalmente, y cualqUiera que sea el <procedimiento defiia
ciónempleadQ, se limpiarán esmeradamente los vidrios que se
coloquen.

COLOCAC.iÓN DE SA.LD05AS· prSABLF.5 CORRIENTES o PRENSAD,I$

El montaje se -ejecutara. en general, sobre armadura de hie
rro laminado dEl'perfil Totdinario.

Dada la distinta>dl1a~ióndel vidrio y del hierro (30 por 100
aproximadamente mayor en {¡ste) deberán separarse los cantos
de·las baldosas t milímetros, como mfnimo, del nervio· del per"
fi1 T.

A fin de compensar· las irregularidades que' pueda presentar
el bastidor de montaje :Y.obtener, por. tanto, una superficie de
embaidasado Jl$'fectamente plana. no se harán descansar las
baldosas :directam~teSQbre lbs aletas de los perfiles T, sino
qQe se dejará entre aquéllas Y éstos una holgura de 1 centíme
trocomo mínimó.

El montaje:de las baldosas podrá ejecutarse sobre listones
dI) madera ym.asiUa o con mortero de cemento, de proporción;
.una de cemento por tres de arena.

" Cuando se trate de baldosas' cuadriculadas se procurará que
la arista- suptíriordel alma de los perfiles T no sobrepase del
nive de f-ondo,de las ranuras de las cuadrículas,

Cm.OCACIÓN" DE PAvÉs (HORM1GÓN TRASLÚCIDO}

Los hormigones empleados en la construcción de techos con
pavés deheran ,ser :de la mejor calidad. empleándose en su con
fección arenas fin&s y lavadas. Se colocarán -las armaduras con
gran esmero.

Deberá evitarse cuidadosamente el contacto directo de los
pavés. La separ~ción ordinaria será de 30 milímetros. salvo or
denen contrarlo del. Aparejador de las obras.

Para prevenir y. proteger los pavés de los efectos de dilata
ción se interpondrá entre el,hormigón' yal vidrio una capa de
material elás-tiCQ- (baño :-cl6 asfalto, eteJ, pintando previamente
el {:<4vés coupintura . clara <:{Ordinartamente verde mar}, para
8vtitar el fondo negro .p:róducido por los materiales elásticos an~

tes tndica.dos. . '. . . . <

Cuando los embaldosados .... deban resis-tlrgrandes cargas.. es
Pecialmente si éstas soqmóyHes, se emplearán con preferencia
pavés circulare6.

En los casós de gran tráfico, y para-evitar que el desgaste
del hormig6ndeje al des.cubierto-losboi"desde los pavés, se en
durecerá la capa superficial ':del hórmígón con carborundum o
culaquier otroptocedimü:~nto'a:nálogo.

COLOCAC1ÓN DE :aAl.DOSILLAS LISAS EN ARMADURAS -PARA CLARABOYAS

Salvo autorización expresa del Apa-rejaaor de las obras, se
proscribe el empleo de la masilla en ]a fijación de vidrios para

!I '1I'1'11! . i i i! .'nilnll Mf r!ij¡ i! ! 1111' ,',
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claraboyas. De autorizarslCl su empleo seutUizará precisamente
del tipo llamado de sebo.

La colocación en general deberá ejecutarse con reguera de
cinc, que permite el Ubre movimiento de dlla.tac1ón. de 10$ ele
mentos metálicos de la annadurasobre laque descansan las
baldosas, sin perjuicio para la integridad de éS-tw:J· ni para la
impermeabilidad de las juntas entre éstas y 1& armadura.

Si se emplean perfiles L. colocados invertidos para formar
un canalón en V, las espigas de sujeción se fijarán en una
de las caras de dicho perfil, en lugar de sobre .81 fondo.

·Si se empleasen perfiles T. ~l agua debera ser recogida
y conducida por la pieza inferior de .18 misma reguera.

Las espigas y tuercas de sujeción serilu precisamente· de
metaL inoxidable (hierro galvanizado u otro cualquiera}, y la
cumbrera se ejecutará precisamente con plancha de plomo.

VU>RIERAS EMPLOMADAS

El presente articulo se refiere al montaje de vidrieras cons
tituídaaen general por vidtios de calidades especiales y peque
ñas dimensiones. La sujeción se verificará., Precisamente sobre
armaduras de plomo. Estas armiidurasirán reforzadas a distan
cia variable, según el peso y dimensión de los vidrios emplea
dos, con elementos metálicos resistentes y rígidos e invariable
m'3nte unidos a la armadura dé plomo.

&:. constructor deberá presentar' a la previa aprobación· del
Arquitecto el sistema desujeci6n qUe se proponga emplear,
acompal'tado de una· descripción .delmlsmo, con modelos y sec
ciones a tamaño natut&1 de los· perfiles de plomo de fijación
y de los bastidores o elementos metálicos· aislados de refUerzo
y 'consolidación, y especialmente del sistema de recogida de las
aguas de condensación.

(Continuará.)

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

Secretaríal Sr. Márquez de la Plata

Por el presente anuncio se hace ~aber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren deriv&d.o o derivarénd&'
rechos del acto administrativo imP\lPádo,
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por d()..
ña María Teresa Martinez Castelo,y otros
se ha int'erpuesto recurso contencioso:.ad,..
ministrativo sobre resolución del Minis'
terio de la Vivienda fechas 16 y al· de
enero de 1973 que estimó en, parte.81. re
cun:o de reposición interpuesto cOntra la
delimitación y precios máxirnosy mfni
mas del polígono ..Vite~ 3.- iase,pleito
al que han correspondido el número,g-e_
nera: S04.35e y el 2/1973 de la Secreta.da
del que suscribe.

y para que sirva de emplaza.miento a
la:.; referidas personas, con arreglo.· a. .10.5
artículos 60 y 64. en relación con loa: 29
y 30, de la Ley Reguladora de. la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa, y con
[a prevención de que, si no comparecleren
anta la susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los términos expresados e'n el
articulo 66 de la. misma, les parará él
perjuicio a que hubiete lugar en derecho,
se hace público. en cumplimiento de pro~
videncia fecha. 24 de mayo de 1913.

Madrid, 1 de junio de 1973.-EISecreta
rio, Rafael Marquez de la Plata.-4.572·E,

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber
para conocimiento de- las personas a. cuyo
favor hubieren derivado o derivarende~

rechos del acto administrativo impugna.do
y de quienes tuvieren interés directo en 131
mismo que por .,Lanna, S, A., se hfil,trt
terpuesto recurso contenoioso·adIliints,tra~
tivo sobre desestimación tacita· d'el te~

curso de reposición presentado porla En
tida recurrente ante el Registra de la
Propiedad Industrial contra resolución de
11 de marzo de 1972 que ::oncedió la ins
cripción de la marca 361,915...Ty1er".a
favor de ..C1ark Equippment Company,",;
pleito al que ha correspondido el nUmero
386 de 1973.

y para qUe sirva de emplazamiento a
las referidas personas,con arre~o a. los
artículos 60 y 64 en relación con· los 29
y 30 de la Ley reguladora de esta Jurls~

dicción, y con la prevención de que si no
c()fflJ)llrecie:ran dentro de los· términos ex
p.resac:ios enelaitt~10 66 de la misma
les parará.el. perjwc1o· a que hubiere lu..
gar en derechO. se· .hac9.. pubUco ancum
plimíento de providef1Cia de es:ía: fecha.

Madrid, 2 de junio de 1913.-EI Secre
tario.-4"688-E,

•
Por el presente anuncio se hace S'aber

para. conocimiento de: lli.S- personas :acuyo
favor· hubieren derivado o det1'Vartm d~
rechos del acto admini:strativQbnpl;J.:gl1ado
f. de quienes .tuvi~reninterésdirecto en el
mismo que por la; representa.c.ón~le don
Manuel Par(ioGutiérI'eZ. don Ernesto
GarciaMartfn~,. don AngelA;lonso del
Valle, don Sebastián ,Moreno Peñas, don
Guillermo CasaQQ: de Guevara. don Da
niel Ran\írez Cantare;;) y otros Jurados
Vocales deEmpte~, se ha interpueil;o re
curso conlenciosO-8(lminlstrativo sobre re
vocación de résOl1.1CitStt cielexcelenJisimo
~efi()r Ministro de' 1't:a9ai:o de· $deabril
de 1973 por .Ja..q:q~- ~ ..... desestima recurso
de . reposición biterpu~~.COJ.1tra resolu
-cíón de la tn~striá .t\:u.torlda.d~e 28 <le fe
brero anterior, -desastiínatorl$·derecurso
de a~da promovido,CQ-fitrareso1ución de·
la: Pireeción Gen~talde TrabaJo de 24 de
nO\1:iembre.·de ···1972 que ·aprobó el Regla~
men:to de RégiJnen .h1terior ebn determi
nadas salvedade~~'-de· Ja Empresa ,. El
Aguila. S. A.., Fábrica de Cervezas. pIei·
to al que ha correspondido el púmero 419
de 197a.

y para que sirva de emplaZ$miento a
las refé.ridas perspnaa •. con arreglo a los
articulos 60 y M· en relación. . con los 29
y 3l) de.laLe~ reguladQrade.esti\.¿-J\lnSc
dicción, y (ion la;,:pmención;~eHul!!$1 no
'Comp$rtlci~randE:p;l.tro ,'de:<19Stérmi9Qs ex
'pceS&(fO$ en elartlcu1960 de, :a::mi!@a .Jes
pBJ'aráel perjuicio'a que hublere1ugar en
clef'i3iCho~-seha~p:úbl~coen.cumpllmlento
de providencja,··de"esta fecha.

Ma.drid, 4 de· jUnio de 1973.-El Secre
tario.~4.689-E.

•
Por el presente anunclO se ha.c;:e saber

para conocimiento de· las personas a cuyo
fav.or. hubieren· dedvrWo oderi~aren.de~
rechosdel act9" -adJI11ntstt:Btivoittlt>u,g~ado
y deq.uienes tuViereliiilt~résdit'ecto-enel
:qtlsma que P9r ..li;llUeJ'a$ delN':or~. So
ei4>dEld Anónima", 'Sé,ha. int-erpuesto re·
curso .contencioso-administrativo !labre
Orden del'Minist:l¡i:rio· de· Indus·trif.!". de :u
de marzo de -HU3,qu6d,sestinió. parcial
m€'nte el X8CUr$oqe alzada interpuesto

contra resolución del Gobierno Civil de
O.iedo, de 30 de m~yo de 1972, que im
ponta determinadas prescripciones a la
Escombrera de .Mina Llamas", pleito al
que- .ha correspondido el número 382 de
1973. .

Y para que slrva de emplazamiento a
las referidas personas, .con arregla fA, los
articulos60 y 64 en ~laCión can los 29
y 30 de la Ley reguladora de esta JuriPsc
diceipn t y conlApré17énclón de que si no
conl,pa:reci~n.dentro de los términos ex
preSados en el~artfculQ66de la :misma les
pariU'áél perjuicloa que hubiere lugar
en d~recho. se hace público en cumpli
m.iento de providencia de es.ta· fecha.

Madrid, 4 de junio de 1973.-El Secre~

ta.rÍo.~4.687·K

•
Por el presente anuncio se hace saber

para. conocimiento de las personas a CUyo
favor hubieren derivado o derivaren dere
choa .oel 'acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mismo. que por «Farbwerkl) Hoechst
AktiéngeseI1scbaft Vormals Meistér Lu
cjusandBrunmg.. , se. ha interpuesto re
CUrso contencíO$o·adminiSttativo sobre
oouerq.o del !Wgistrode.la, Propiedad. In
düstriaId", 8 de marzQ de 1972 que denegó
l;á.. PAtente de invención número 373~198

pQ:r procedimiento. para la obtención de
composicione,s pesticidas y contra la de
sestimación del tecur$Q de reposición y
extraordinario de revisión,pleíto ·&1 que
ha correspondido el número 300 de 1973.

y llaraque s:irva tie emplazamiento a
lil$ ..re~eridas personas.· con arreglo a los
a.rtíeulO8.· eo y ,64 en· relaciÓD Gon los 29
Y·',30:·cl.~Ja Ley re~ladora dlé esta Juris
dfcpii$;n,y .. con -l&,prevencl6n .de que si no
o.om~ierandentrode los términos ex
pre~,os en e-l articulo 66: deJamisll1ª les
~élperjUicíoa que hubiere lugar en
derecho,· se •haoo. JJÜbUco. eneumplimienta
depróvidencia~deesta fecha,

Madtid,4 de junio de 1973,-EI Secre
tario.--'-4~686-·E.

•
Por el presente anuncio se hace saber

para conocimiento de las personas a CUyo
favor.hUbierenderiV'ado o·derívaren dece·
chos ~Efl.acto adminIstrativo impugnado
v de .quienes tuvie~ninterés directa en
el mismo que por Empresa Nacional «Ba~

zán de Contrucciones Navales Militares.
Sociedad Anónima.. ,sEl_ ha interpuesto re·
curso contencioso~adJilinistrativo sobre
reaalución delexcelerttísimo 8eñor~Minis
tro de Marina de 29 de marzo de 1973

"'11 i',lilliMil"&:mIIJ


